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Quillota, 05 de Mayo de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 
D.A. NUM: 3646  /VISTOS: 
 
 

1. Oficio Ordinario N°96/2021 de 29 de Abri l  de 2021 de Abogado Unidad 
Asesoría Jurídica a Secretario Municipal ,  mediante el  cual sol ic i ta se 
apruebe TRANSACCIÓN EXTRAJUDICIAL ,  suscri ta entre la I lustre 
Municipal idad de Quil lota y Sociedad Inmobiliaria e Inversiones 
San Gabriel Limitada ;  

 
 

2. Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente 
mencionado; 

 
 

3. TRANSACCIÓN EXTRAJUDICIAL ,  suscri to entre la  I lustre 
Municipal idad de Quil lota y Sociedad Inmobiliaria e Inversiones 
San Gabriel Limitada ,  de 25 de Febrero de 2021; 

 
 

4. Decreto Alcaldicio N°1924 de 25 de Febrero de 2021, que Promulgó 
el Acuerdo Nº57/2021 adoptado por el Honorable Concejo Municipal 
en Sesión Ordinaria de 25/02/2021, Acta Nº07/2021 que dice: “Por 
unanimidad se aprueba autorizar la transacción extrajudicial con la Sociedad 
Inmobiliaria e Inversiones San Gabriel Limitada”; 

 
5. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica  

Constitucional de Municipal idades y sus posteriores modif icaciones ;  
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D E C R E T O 
 
PRIMERO:           APRUÉBASE la siguiente Transacción 
Extrajudicial :  
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SEGUNDO:  ADOPTEN el Director del 
Departamento de Tránsito  y el Inspector Técnico del Contrato, las  medidas  
pertinentes para el  cumplimiento de esta resolución.   
              


